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 “Año de Machu Picchu para el mundo” 

 
SOLICITO: RECONOCIMIENTO DEL CÍRCULO DE 

ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN EN 
TURISMO “THOMAS COOK” 

 
Señorita: 
Lic. Bethsy Raquel Sotelo Morales 
DIRECTORA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN HOTELERA Y TURISMO 

 
Yo, Brenda Kristel Espinola Cruz, identificada con C.U. Nº1111100561, 
con domicilio real en la Urb. 21 de abril B 13-4. Ante usted con el 
debido respeto me presento y expongo: 

 
   Qué, en coordinación con vuestra persona y compañeros de la primera 
promoción de la Escuela Profesional de Administración Hotelera y Turismo, hemos 
conformado el Círculo de Estudios e Investigación en Turismo “Thomas Cook”, el mismo que 
cuenta con su respectiva Acta de Constitución, Estatuto, Secciones Académicas, Consultoría y 
Plan de trabajo anual. 
 
   Hago de vuestro conocimiento la elección del Consejo Directivo y 
Secciones Académicas:  
 
CONSEJO DIRECTIVO 
PRESIDENCIA:      Brenda Kristel Espinola Cruz                     1111100561 
DIRECCION EJECUTIVA:     Nicole Kari Herrick Loyola                1111101212 
DIRECCION ACADEMICA Y DE INVESTIGACION:  Yessenia Estefani Paredes Vásquez          1111100997 
DIRECCION DE ECONOMIA Y FINANZAS:   Rayda Rosaly Vásquez Ojeda          1111101047 
DIRECCION DE IMAGEN INSTITUCIONAL:   Rudy Castro Castro           1111100507 

 
SECCIONES ACADEMICAS 
CULTURA Y CONCIENCIA TURISTICA:   Ximena Xibelly Abanto Quiroz          1111100320 
CALIDAD DE SERVICIO TURISTICO:    Celide Xiomara Scamarone Amaya          1111100159 
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS:    Janet Huamán Matta                         1111100437  
PRODUCTO TURISTICO:     Stephany Yuleissy Coico Paucar               1111100594 
PLANEAMIENTO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL:  Lesly Anais Cortijo López                         1111000077 
PROYECTOS TURISTICOS:     German Eli Palomino Ríos                         1111100814 
IDIOMAS:      Jocelyn Ana Desposorio Robles          1111100779 
GASTRONOMIA:      Richard Kio Simon Alcalde                         1111100855 
PROMOCION TURISTICA:     Rossana Alejandra Zolezzii Bolívar           1111100897 

 
   Qué, siendo necesario contar con la respectiva Resolución de 
Reconocimiento Decanatural para cumplir con nuestros fines, es que acudimos a usted, a fin 
de gestionar el mencionado documento. 
 
   Es justicia. 
 
 
 

 
Brenda Kristel Espinola Cruz 
        C.U. Nº1111100561 
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ACTA DE CREACIÓN DEL CÍRCULO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN EN TURISMO “THOMAS 
COOK” DE FECHA, DIECISIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL ONCE  

 En la Ciudad de Chimbote, siendo las siete horas del día dieciocho de abril de dos mil once, se 
reúnen en el aula Nº104 del local de Bolognesi, ubicado en la Av. Francisco Bolognesi S/N, los 
alumnos de la primera promoción de la Escuela Académico Profesional de Administración 
Hotelera y Turismo que abajo firman, bajo la Presidencia de Nicole Kari Herrick Loyola con Código 
Universitario Nº 1111101212, actuando en Secretaría Celide Xiomara Scamarone Amaya con 
Código Universitario Nº1111100159, quienes han sido designadas para fundar el Círculo de 
Estudios de Administración Hotelera y Turismo.  
 
La Presidenta, Nicole Kari Herrick Loyola, sostuvo que los Círculos de Estudio, nacieron en 
Nueva York en la década de 1870, constituidos de manera voluntaria con el objeto de ahondar 
en un tema de estudio, cumpliendo así con los tres pilares fundamentales de la formación 
académica universitaria, investigación científica, y proyección y extensión universitaria.  
   
Brenda Espinola Cruz, manifestó que es momento de animar la participación de los agentes 
involucrados en el sector turístico, dando nacimiento así a nuevos líderes.   
   
Los presentes por unanimidad acordaron denominar al Círculo de Estudios con el nombre de 
“Thomas Cook” por ser el padre del turismo, la misma que se regirá por las leyes vigentes.   
   
Asimismo, se acordó elegir al primer Consejo Directivo, el mismo que tendrá un período de 
duración de un (01) año, para el período 2011-2012, el cual está conformado de la siguiente 
manera:   
 
CONSEJO DIRECTIVO 
PRESIDENCIA:      Brenda Kristel Espinola Cruz             
DIRECCION EJECUTIVA:     Nicole Kari Herrick Loyola           
DIRECCION ACADEMICA Y DE INVESTIGACION:  Yessenia Estefani Paredes Vásquez       
DIRECCION DE ECONOMIA Y FINANZAS:  Rayda Rosaly Vásquez Ojeda             
DIRECCION DE IMAGEN INSTITUCIONAL:  Rudy Castro Castro  
 
Las Secciones Académicas, son las unidades básicas y fundamentales del Círculo de Estudios e 
Investigación en Turismo, encargadas de cultivar, difundir, promocionar e investigar una 
determinada disciplina y/o área de la carrera. Ésta contará con cinco Secciones Académicas:   
 
SECCIONES ACADEMICAS 
CULTURA Y CONCIENCIA TURISTICA:    Ximena Xibelly Abanto Quiroz              
CALIDAD DE SERVICIO TURISTICO:    Celide Xiomara Scamarone Amaya         
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS:     Janet Huamán Matta               
PRODUCTO TURISTICO:     Stephany Yuleissy Coico Paucar              
PLANEAMIENTO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL:  Lesly Anais Cortijo López              
PROYECTOS TURISTICOS:     German Eli Palomino Ríos             
IDIOMAS:       Jocelyn Ana Desposorio Robles  
GASTRONOMIA:      Richard Kio Simon Alcalde             
PROMOCION TURISTICA:     Rossana Alejandra Zolezzii Bolívar         
 
Asimismo, los asistentes acordaron debatir el proyecto del Estatuto que regirá el Círculo de 
Estudios, y habiéndose discutido uno a uno los artículos de dicho proyecto, los presentes 
acordaron aprobar por unanimidad el Estatuto cuyo texto en forma completa se inserta en la 
presente acta.   
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 No habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez y trece de la mañana del día, dieciocho de 
abril de dosmil once, se da por concluida la reunión, de todo lo cual damos fe y firmamos la 
presente acta en prueba de conformidad los miembros de la Junta Gestora, en la fecha y lugar 
arriba indicados.   
 
Nombre y apellidos                                  C.U.                         Firma  
Celide Xiomara Scamarone Amaya                          
Ximena Xibelly Abanto Quiroz                                   
María del Pilar Alvarado Alva                                                                        
Milagritos Ivonne Castillo Sosa                                  
Lucely Paola Castro Ñiquen                                      
Stephany Yuleissy Coico Paucar                  
Jocelyn Ana Isabel Desposorio Robles    
Giomar Edinson Díaz Bejar                
Brenda Kristel Espinola Cruz              
Janet Huamán Matta                          
Nicole Kari Herrick Loyola      
Juleysi Jashira Montañez Raymundo                                   
Germán Eli Palomino Ríos                 
Yessenia Estefani Paredes Vásquez                                     
Nathaly del Pilar Pumarica Solórzano           
Ingrid Tatiana Ramos Coral               
Stalyn Jhordano Ramos Valverde     
Richard Kio Simón Alcalde     
Rayda Rosaly Vásquez Ojeda                                   
Maryory Xiomara Villalobos Moreno                         
Carlos Alfonso Zacarías Lezama                               
Rudy Castro Castro  
Lizbeth Trelles Carrasco       
Lesly Anais Cortijo López     
Rossana Alejandra Benita Zolezzi Bolívar  
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ESTATUTO DEL CÍRCULO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN EN ADMINISTRACIÓN HOTELERA Y 
TURISMO  

“THOMAS COOK”   
   
ÍNDICE  
PRIMERO                              De la Denominación, Domicilio y Duración  
SEGUNDO                           De los Principios, Fines y Objetivos  
TERCERO                            De los Miembros  
CUARTO                              De la estructura  
QUINTO                          De la Asamblea Plena  
SEXTO                                 De la Junta Directiva  
SÉPTIMO                        De las Secciones Académicas  
OCTAVO                          Del Comité Asesor  
NOVENO                         Del Comité Electoral  
DÉCIMO                              De las Sesiones  
DÉCIMO PRIMERO             Del Régimen Económico  
DÉCIMO SEGUNDO           De las Sanciones  
DÉCIMO TERCERO            Disposiciones Transitorias  
DÉCIMO CUARTO        Disposiciones Finales  
    

CAPITULO PRIMERO  
“DE LA DEFINICIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN”  

   
Artículo 1° El Círculo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y Turismo, es una 
institución de carácter académico, sin fines de lucro; constituido al amparo de la Constitución 
Política del Perú, Código Civil, Ley Universitaria (Ley 23733), Estatuto de la Universidad “San 
Pedro” y demás normas legales.  
   
Artículo 2° El Círculo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y Turismo tiene su 
domicilio en la Facultad de Ciencias Contables y Administrativas de la Universidad “San Pedro”, 
pudiendo establecer sedes en otras Facultades de las universidades del país y también en 
instituciones educativas afines.  
   
Artículo 3° El Círculo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y Turismo, está 
formado por todos los miembros inscritos en la institución; y se encuentra representada por 
una Junta Directiva elegida democráticamente.  
   
Artículo 4° El Círculo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y Turismo, es una 
institución de duración indefinida.    
   

CAPITULO SEGUNDO  
“DE LOS PRINCIPIOS, FINES Y OBJETIVOS”  

   
Artículo 5° Son principios del Círculo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y 
Turismo:    
   
a. La participación activa en el desarrollo académico, científico, profesional y cultural.  
b.     El pluralismo, la libertad de pensamiento, de crítica y de expresión, la ética, la moral y 

la honestidad.  
c.   La responsabilidad, es decir, el cumplimiento de los deberes y atribuciones, y el 

adecuado ejercicio de los derechos.    
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Artículo 6° Son fines del Círculo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y 
Turismo:  
   
a.     Promover el desarrollo académico, científico, cultural y profesional de los estudiantes.  
b.     Impulsar el debate en torno al perfil profesional, currículos y planes de estudio de las 

carreras de Administración Hotelera y Turismo y ramas afines, según sea el caso.  
c.     Impulsar, organizar y fortalecer espacios de intercambio académico multidisciplinario 

con otras facultades e instituciones afines en el ámbito nacional e internacional.  
   
Artículo 7° Son objetivos del Círculo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y 
Turismo:    
   
a.  Promocionar y difundir los avances científicos y tecnológicos de la carrera de 

Administración Hotelera y Turismo.  
b.     Organizar actividades que contribuyan y fomenten la discusión académica de la carrera 

de Administración Hotelera y Turismo.  
c.       Formar grupos de investigación en las diferentes áreas de Administración Hotelera y 

Turismo.  
d.      Organizar y coordinar actividades y eventos académicos multidisciplinarios orientados 

a dar soluciones a la problemática del país.  
 

CAPITULO TERCERO  
“DE LOS MIEMBROS”  

   
Artículo 8° Son miembros del Círculo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y 
Turismo todos los inscritos en el Padrón Oficial de la institución.  
   
Artículo 9° Los miembros del Círculo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y 
Turismo son Plenos y Fraternos.  
   
Artículo 10° Son miembros Fundadores del Círculo de Estudios e Investigación en 
Administración Hotelera y Turismo los que figuran inscritos en el Acta Fundacional de la 
institución. Los miembros Fundadores tienen los mismos derechos y deberes que los 
miembros Plenos de la institución. La condición de miembro Fundador es vitalicio.  
   
Artículo 11° Los miembros Ordinarios son estudiantes de Pre-grado de la EAP de 
Administración Hotelera y Turismo o afines, siendo admitidos de acuerdo a lo estipulado en el 
presente estatuto.  
   
Artículo 12° Para ser miembro Fraterno del Círculo de Estudios e Investigación en 
Administración Hotelera y Turismo se requiere:  
   
a.    Presentar su carta de solicitud de admisión ante la Comisión de Admisión.  
b.     Haber colaborado en la organización de por los menos la mitad de los eventos 

realizados por la institución durante (2) meses después de la presentación de su carta 
de solicitud de admisión.  

c.        Ser admitido como tal por la Comisión de Admisión.  
   
Artículo 13° Para ser miembro Pleno del Círculo de Estudios e Investigación en Administración 
Hotelera y Turismo se requiere:  
   
a.  Tener un mínimo de tres (3) meses como miembro Fraterno.  
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b.    Haber colaborado, como mínimo, en la organización del ochenta por ciento (80%) de 
los eventos realizados por la institución durante tres (3) meses como miembro 
Fraterno.  

c.       Ser promocionado por un miembro Pleno ante la Comisión de Admisión.  
d.      Ser admitido como tal por la Comisión de Admisión.  
e.      Ser ratificado por la Junta Directiva de la institución.  
   
Artículo 14° Los miembros Ordinarios del Círculo de Estudios e Investigación en Administración 
Hotelera y Turismo que hayan egresado de sus respectivos programas académicos de pre-
grado y deseen seguir formando parte de la institución, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:    
 
a.    Enviar una solicitud de inclusión como miembro ordinario a la Comisión de Admisión.  
b.    En caso de ser aceptado, deberá ser promocionado por la Comisión de Admisión ante 

la Junta Directiva mediante presentación de expediente que tendrá que ser aprobado 
por unanimidad, caso contrario se presentará el expediente ante la Asamblea Plena, en 
la cual deberá ser aprobada por mayoría simple.  

c.      Ser inscrito como tal por la Comisión de Admisión.  
   
Artículo 15° Los miembros Ordinarios del Círculo de Estudios e Investigación en Administración 
Hotelera y Turismo en calidad de egresados deberán contribuir, para la obtención de su 
membresía, con una cuota anual a la institución. El monto, fechas de pago y otros serán 
dispuestos por la Junta Directiva de la institución.  
   
Artículo 16° La calidad de miembro del Círculo de Estudios e Investigación en Administración 
Hotelera y Turismo se pierde por:  
   
a.    Renuncia escrita, aceptada por la Junta Directiva.  
b.    Fallecimiento.  
c.     Separación del Círculo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y 

Turismo.  
d.     No sujetarse a lo estipulado en el presente estatuto en lo referente a la admisión y/o 

inclusión como miembro ordinario.  
e.       Otros casos especiales que evalúe la Asamblea Plena.  
   
Artículo 17° Son deberes de los miembros ordinarios del Círculo de Estudios e Investigación en 
Administración Hotelera y Turismo:  
   
a.    Adoptar una actitud crítica frente a las problemáticas nacionales y contribuir a la 

solución de los mismos en lo referente a nuestras carreras y actividades académicas y 
profesionales.  

b.     Dedicarse con esfuerzo y responsabilidad a las labores y actividades que realice la 
institución.  

c.        Contribuir, defender y mantener el elevado prestigio de nuestra institución.  
d.     Mantener una conducta digna y de respeto mutuo entre los miembros de la 

institución.  
e.        Asistir puntualmente y participar de forma activa en las sesiones, reuniones, actos 

académicos y otros eventos que realice la institución.  
f.    Elegir a los miembros de la Junta Directiva, Secciones Académicas y Comisiones.  
g.     Asumir su responsabilidad de participar en los órganos de la institución cuando sean 

elegidos.  
h.     Ser miembro activo de por lo menos una Sección Académica de nuestra institución.  
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i.     Cumplir y hacer cumplir el presente Estatuto, Reglamentos y acuerdos del Círculo de 
Estudios e Investigación en Administración Hotelera y Turismo.  

   
Artículo 18° Son derechos de los miembros ordinarios del Círculo de Estudios e Investigación 
en Administración Hotelera y Turismo:  
   
a.     Elegir y ser elegidos como miembros del Junta Directiva, Secciones Académicas o 

Comisiones de la institución.  
b.        No ser discriminados ni sancionados por motivos relacionados por sus ideas, actividad 

política de cualquier índole, religión, nacionalidad, condición económica, raza o sexo.  
c.       A la libertad de pensamiento, de crítica y de expresión.  
d.   Recibir las facilidades del caso para asistir a eventos nacionales o internacionales 

cuando la institución lo designe en representación, según las posibilidades de la 
institución.  

e.     Recibir distinciones, menciones, condecoraciones o estímulos, otorgados de acuerdo a 
sus méritos.  

f.     Recibir los materiales y las facilidades necesarias para la realización de las actividades 
que la institución le encomiende.  

g.     Recibir gratuitamente la certificación en los eventos que colabore y sean realizados por 
la institución.  

h.        Recibir oportunamente su membresía.    
   
Artículo 19° El comportamiento opuesto a los fines de la institución, el incumplimiento 
reiterado e intencional en las obligaciones reglamentarias y de las que emanen de los órganos 
del Círculo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y Turismo sin justificación, 
serán sancionados de acuerdo a lo estipulado en el presente estatuto.    
   

CAPITULO CUARTO  
“DE LA ESTRUCTURA ”  

Artículo 20° El Círculo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y Turismo en su 
estructura organizativa cuenta con órganos de dirección, de línea, de asesoría y autónomos.  
   
Artículo 21° Se denomina Órganos de Dirección a los estamentos de carácter representativo y 
ejecutivo de la institución. Se denomina Órganos de Línea a los estamentos de carácter 
académico de la institución. Se denomina Órgano de Asesoría al ente consultivo de la 
institución. Se denomina Órganos Autónomos a los estamentos que gozan de autonomía 
funcional; solo podrán informar de sus actos a la Asamblea Plena con pedido de parte; y 
contarán con reglamento propio.  
   
Artículo 22° La estructura organizativa del Círculo de Estudios e Investigación en 
Administración Hotelera y Turismo es la siguiente:    
   
a.       Órganos de Dirección: La Asamblea Plena y la Junta Directiva.  
b.       Órganos de Línea: Las Secciones Académicas.  
c.       Órgano de Asesoría: Comité Asesor.  
d.       Órgano Autónomo: Comité Electoral    
   

CAPITULO QUINTO  
“DE LA ASAMBLEA PLENA ”  

Artículo 23° La Asamblea Plena es el máximo órgano de deliberación y representación del 
Círculo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y Turismo. Sus decisiones son 
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obligatorias para todos sus miembros, en cuanto no sean contrarias al presente estatuto y 
normas reglamentarias y legales.  
   
Artículo 24° La Asamblea Plena consta de los siguientes miembros:  
a.       Plenos  
b.       Fraternos  
c.       Invitados  
   
Artículo 25° Los miembros plenos y fraternos son los miembros de la institución en su 
correspondiente categoría. Los miembros plenos tienen derecho a voz y a voto; y los miembros 
fraternos a voz y sin voto.    
   
Artículo 26° Los invitados serán presentados por un miembro Pleno y/o miembro de la Junta 
Directiva a la sesión de la Asamblea Plena. La presencia del invitado en la sesión será para 
tratar un tema específico, luego de este su estadía será puesta a consideración de la Asamblea 
Plena.  
   
Artículo 27° Son deberes y atribuciones de la Asamblea Plena:    
   
a.    Ratificar la elección de los miembros de la Junta Directiva.  
b.     Elegir a los miembros del Comité Electoral y demás entes que contemple el presente 

estatuto.  
c.     Remover de su cargo a los miembros de la Junta Directiva, Comité Electoral y demás 

entes autónomos de la institución.  
d.     Aceptar la renuncia de los miembros a la Junta Directiva, Comité Electoral y demás 

entes autónomos de la institución.  
e.     Ratificar el Plan de Trabajo de la Junta Directiva.  
f.      Ratificar el Balance Económico Anual presentado por la Junta Directiva.  
g.      Ratificar las Memorias de la Junta Directiva.  
h.      Deliberar, pronunciarse y tomar medidas sobre los problemas que afecten a la 

institución y/o a nuestras carreras, según sea el caso.  
i.       Disponer la utilización del Patrimonio del Círculo de Estudios e Investigación en 

Administración Hotelera y Turismo.  
j.      Modificar el presente Estatuto para lo cual se necesita el acuerdo de los dos tercios 

(2/3) de los miembros hábiles.  
k.      Las demás atribuciones que le consagren el presente estatuto.    

   
CAPÍTULO SEXTO  

“DE LA JUNTA DIRECTIVA”  
   
Artículo 28° La Junta Directiva es el órgano ejecutivo, administrativo, de dirección y colegiado 
del Círculo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y Turismo. Dará cuenta de 
sus actos a la Asamblea Plena.  
   
Artículo 29° La Junta Directiva actúa en nombre de los miembros del Círculo de Estudios e 
Investigación en Administración Hotelera y Turismo organizándolo y conduciéndolo de 
acuerdo con los principios, fines y acuerdos de la institución.    
   
Artículo 30° Son deberes y atribuciones de la Junta Directiva  
   
a.    Representar, dirigir, organizar y administrar a la institución de acuerdo a lo establecido 

en el presente estatuto.  
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b.     Centralizar, ejecutar y velar por el cumplimiento de los acuerdos dispuestos por la 
Asamblea Plena y por lo establecido en el presente Estatuto y reglamentos de la 
institución.  

c.    Acoger, estudiar, asesorar y canalizar, a través de las direcciones correspondientes, 
interrogantes o iniciativas de los miembros de la institución.  

d.     Realizar la convocatoria a las sesiones de la Asamblea Plena de acuerdo a lo 
establecido en el presente estatuto y reglamentos de la institución.  

e.        Formar las comisiones permanentes y transitorias que sean necesarias para el alcance 
y realización del Plan de Trabajo de la Junta Directiva.  

f.        Dirigir las relaciones exteriores de la institución con las responsabilidades y 
limitaciones que dictamine el presente estatuto, reglamentos y órganos de la 
institución.  

g.    Emitir pronunciamientos sobre temas que competan a la institución y a nuestras 
carreras.  

h      Aprobar su Plan de Trabajo al inicio de su gestión; las Memorias y el Balance 
Económico Anual al finalizar su período; para posteriormente elevarlo a la Asamblea 
Plena para su ratificación.  

i.      Conservar y administrar el patrimonio y los recursos económicos de la institución.  
j.      Los demás que consagre el presente estatuto.  
   
Artículo 31° La Junta Directiva esta conformado por cinco (5) miembros los cuales deben ser 
miembros plenos de la institución. No deben ejercer cargo Directiva en otras instituciones de 
carácter académico en el mismo periodo. La Junta Directiva es elegida de forma democrática, 
mediante sufragio directo, secreto, universal y por mayoría simple de los miembros plenos de 
la institución, por un período de un (1) año.  
   
Artículo 32° El Consejo Directivo está conformado por los siguientes cargos:  
   
a. Presidencia.  
b.      Dirección Ejecutiva.  
c.     Dirección Académica y de Investigación.  
d.      Dirección de Economía y Finanzas.  
e.       Dirección de Imagen Institucional.  
   
Artículo 33° Son deberes y atribuciones del Presidente de la Junta Directiva:  
   
a.   Representar a la institución en todas las actividades y ante las autoridades e 

instituciones públicas y privadas.  
b.     Dirigir y coordinar las tareas de la Junta Directiva.  
c.     Convocar a las sesiones de la Asamblea Plena y de la Junta Directiva.  
d.     Suscribir los acuerdos y comunicados de la Asamblea Plena y de la Junta Directiva.  
e.     Autorizar los egresos de la institución conjuntamente con el Director de Economía y 

Finanzas.  
f.     Preparar y presentar las memorias para su aprobación ante la Junta Directiva y 

ratificación ante la Asamblea Plena.  
g.      Firmar la documentación correspondiente a su cargo y los documentos que los 

miembros de la Junta Directiva pongan a su disposición.  
h.      Cumplir, difundir, y hacer respetar el presente Estatuto, Reglamentos y Acuerdos 

emanados de la Asamblea Plena y de la Junta Directiva.  
i.       Los demás que les confiera el presente estatuto, reglamentos y la voluntad 

democrática de la Asamblea Plena.  
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Artículo 34° Son deberes y atribuciones del Director Ejecutivo de la Junta Directiva:  
   
a.   Reemplazar al Presidente con plenas facultades en caso de ausencia.  
b.    Supervisar, coordinar y fiscalizar conjuntamente con el Presidente las comisiones que 

se formen, así como las actividades que realice la institución, dando cuenta a la Junta 
Directiva.  

c.        Suscribir en coordinación con el Presidente la convocatoria a las sesiones de la 
Asamblea Plena y de la Junta Directiva en la forma como se indica en el presente 
estatuto y reglamentos de la institución.  

d.      Tener al día las actas, archivos y documentación oficial de la institución, de lo cual 
deberá dejar cuenta al final de su gestión, bajo responsabilidad.  

e.     Actualizar y custodiar el Padrón Oficial, Expedientes de los miembros y las estadísticas 
de la institución, bajo responsabilidad.  

f.      Llevar el control de la asistencia a las sesiones que sean convocadas.  
g.     Los demás que les confiere el presente estatuto, Reglamentos y demás disposiciones 

de la institución.  
   
Artículo 35° Son deberes y atribuciones del Director Académico y de Investigación de la Junta 
Directiva:  
   
a.   Presentar ante la Junta Directiva el Plan y Cronograma de Actividades Académicas 

(conferencias, simposios, seminarios, talleres, visitas técnicas, etc.) y de Investigación 
de forma semestral.  

b.    Organizar y coordinar de forma conjunta con los Coordinadores de Sección las 
actividades académicas de nuestras carreras y multidisciplinarios orientados a dar 
soluciones a la problemática del país.  

c.     Impulsar el debate en torno al perfil profesional, currículo y planes de estudios de 
nuestras carreras según correspondan.  

d.     Organizar y coordinar con los grupos de investigación y supervisar los trabajos que 
realizan, dando cuenta de ello periódicamente a la Junta Directiva.  

e.     Los demás que les confiere el presente estatuto, reglamentos y demás disposiciones 
de la institución.  

   
Artículo 36° Son deberes y atribuciones del Director de Economía y Finanzas de la Junta 
Directiva:  
   
a.      Elaborar el Presupuesto Anual de la institución, conjuntamente con los Coordinadores 

de Sección y Directores, y presentarlo ante la Junta Directiva para su aprobación.  
b.     Elaborar el Balance Económico Anual documentado y los informes que sean necesarios 

o que le sean exigidos por los órganos autorizados por el presente Estatuto.  
c.    Organizar y dirigir las actividades que generen recursos propios no presupuestados en 

la institución.  
d.     Administrar los bienes materiales y recursos económicos; así como firmar todos los 

documentos de ingresos y egresos de la institución.  
e.      Llevar la contabilidad y finanzas de la institución, bajo responsabilidad.  
f.     Abrir una cuenta bancaria conjuntamente con el Presidente a nombre del Círculo de 

Estudios e Investigación en Administración Hotelera y Turismo para el depósito del 
patrimonio económico de la institución.  

g.     Los demás que les confiere el presente estatuto, reglamentos y demás disposiciones 
de la institución.  
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Artículo 37° Son deberes y atribuciones del Director de Imagen Institucional de la Junta 
Directiva:  
   
a.     Difundir los acuerdos, proyectos y actividades que realice la institución a las instancias 

pertinentes.  
b.     Crear y desarrollar mecanismos de proyección y de imagen institucional a favor de la 

institución.  
c.        Elaborar el boletín informativo de la institución, dándole continuidad a este.  
d.     Los demás que les confiere el presente estatuto, reglamentos y demás disposiciones 

de la institución.  
   
Artículo 38° Para su mejor desempeño, la Junta Directiva podrá designar comisiones 
permanentes y transitorias, según sea necesario para el cumplimiento de sus fines y objetivos. 
   

CAPITULO SÉPTIMO  
“DE LAS SECCIONES ACADÉMICAS”  

   
Artículo 39° Las Secciones Académicas son las unidades básicas y fundamentales del Círculo de 
Estudios e Investigación en Administración Hotelera y Turismo, encargadas de cultivar, 
difundir, promocionar e investigar una determinada disciplina y/o área de las carreras y ramas 
afines.  
   
Artículo 40° Para la existencia de una Sección Académicas determinada debe haber como 
mínimo tres (3) miembros ordinarios plenos que la conformen; los cuales suscribirán el pedido 
de creación de la sección dirigido al Director Académico. La Junta Directiva creará la Sección 
Académica, previa evaluación de pertinencia; luego elevará el expediente a la Asamblea Plena 
para su ratificación.  
   
Artículo 41° Cada Sección Académica está a cargo de un Coordinador, el cual es elegido 
anualmente, por los miembros plenos inscritos en dicha sección. Sólo se puede ser 
Coordinador en una (1) Sección Académica a la vez.  
   
Artículo 42° Son deberes y atribuciones de las Secciones Académicas:  
   
a.     Planificar y organizar, en coordinación el subdirector Académico respectivo las 

actividades y eventos relacionados a su Sección Académica.  
b.      Impulsar y formar los grupos de investigación en su área.  
c.      Coordinar y ejecutar los proyectos de investigación de su área.  
d.    Los demás que les confiere el presente estatuto, reglamentos y demás disposiciones 

de la institución.  
   
Artículo 43° Cada Sección Académica tiene como mínimo un (1) profesional asesor que los 
oriente en la labor que deben realizar. La Sección Académica propondrá a un (1) asesor 
principal, el cual será ratificado por el Junta Directiva.    
   

CAPITULO OCTAVO  
“DEL COMITÉ ASESOR”  

Artículo 44° El Comité Asesor es un ente consultivo del Círculo de Estudios e Investigación en 
Administración Hotelera y Turismo, que apoya, orienta y asesora a la Junta Directiva y a las 
Secciones Académicas en la realización de sus funciones y deberes ante la institución.    
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Artículo 45° El Comité Asesor se encuentra conformado por Docentes y/o Profesionales de 
nuestras carreras o afines a estas, los cuales son nombrados por la Junta Directiva.  
   
Artículo 46° Los miembros del Comité Asesor son los asesores principales de cada Sección 
Académica. De los miembros del Comité Asesor uno (1) es nombrado Presidente del comité, el 
cual representa al Círculo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y Turismo.  
   
Artículo 47° La Junta Directiva y los coordinadores de las Secciones Académicas se reunirán 
con los asesores o con el Comité Asesor en pleno las veces que vean pertinente.    
   

CAPITULO NOVENO  
“DEL COMITÉ ELECTORAL”  

   
Artículo 48° El Comité Electoral es el ente encargado de organizar, dirigir y controlar el proceso 
electoral para la elección de la Junta Directiva del Círculo de Estudios e Investigación en 
Administración Hotelera y Turismo y otras que se le otorgue, para lo cual tendrá autonomía en 
sus funciones, sus fallos son inapelables e inrrevisables por cualquier otra instancia, salvo al 
Poder Judicial. Presentará un informe a la Asamblea Plena a solicitud de parte.  
   
Artículo 49° El Comité Electoral esta conformado por:  
   
a.   Un presidente.  
b.     Un secretario.  
c.      Un vocal.  
   
Artículo 50° Los miembros del Comité Electoral son miembros plenos de la institución, los 
cuales serán elegidos y nombrados por la Asamblea Plena en votación pública y serán 
renovados anualmente. El Comité Electoral se regirá por el presente estatuto y por el 
Reglamento de Elecciones aprobado por la Junta Directiva.    
   

CAPITULO DECIMO  
“DE LAS SESIONES”  

   
Artículo 51° Las Sesiones de la Asamblea Plena serán de carácter ordinario y extraordinario. 
Las sesiones ordinarias se realizarán dos (2) veces al año; y las extraordinarias las veces que la 
Junta Directiva, o al menos cincuenta por ciento más uno (50% +1) de los miembros ordinarios 
plenos hábiles lo soliciten.  
   
Artículo 52° Las sesiones de la Junta Directiva serán de carácter ordinario y extraordinario. Las 
sesiones ordinarias se realizarán trimestralmente; y las extraordinarias las veces que la Junta 
Directiva vea conveniente.  
   
Artículo 53° Los miembros plenos realizarán el pedido de sesión extraordinaria de la Asamblea 
Plena, mediante solicitud escrita dirigido a la Junta Directiva , la cual convocará a sesión en el 
plazo máximo de diez (10) hábiles.  
   
Artículo 54° La convocatoria a las sesiones de la Asamblea Plena se realizará por escrito y/o 
electrónicamente, comunicando la agenda respectiva. Esto se hará por intermedio de la 
Dirección Ejecutiva de la Junta Directiva, y con un plazo no menor de cinco (5) días, en el caso 
de las sesiones ordinarias y de dos (2) días en el caso de las extraordinarias.  
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Artículo 55° La convocatoria a las sesiones de la Junta Directiva se realizará por escrito y/o 
electrónicamente, comunicando la agenda respectiva. Esto se hará por intermedio de la 
Dirección Ejecutiva de la Junta Directiva, y con un plazo no menor de cuarenta y ocho (48) 
horas, en el caso de las sesiones ordinarias y de veinticuatro (24) horas en el caso de las 
extraordinarias.  
   
Artículo 56°. El quórum necesario para la realización de las sesiones de la Asamblea Plena y de 
la Junta Directiva del Círculo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y Turismo 
será:  
   
a.    En primera citación, cincuenta por ciento más uno (50% +1) de los miembros hábiles.  
b.     En segunda citación, el tercio (1/3) de los miembros hábiles.  
   
Artículo 57° A las sesiones de la Junta Directiva asistirán los Coordinadores de las Secciones 
Académicas, con voz y sin voto. Su presencia es facultativa.  
   
Artículo 58° Los acuerdos de la Asamblea Plena y de la Junta Directiva se tomarán por mayoría 
simple de los miembros presentes con previa verificación del quórum; salvo en los casos 
excepcionales que contemplen el presente estatuto.  
   
Artículo 59° La dirección de las sesiones de la Asamblea Plena estará a cargo de la Junta 
Directiva. El Presidente tendrá voto dirimente.  
   
Artículo 60° La dirección de las sesiones de la Junta Directiva estará a cargo del Presidente y 
del Director Ejecutivo. El Presidente tendrá voto dirimente  
   
Artículo 61° El moderador de las sesiones de la Asamblea Plena y del Junta Directiva será el 
Presidente de la Junta Directiva o el que haga de sus veces. El Director Ejecutivo o el que haga 
de sus veces llevará el registro de las actas de la institución.  
   
Artículo 62° Las Comisiones Permanentes, Transitorias, Secciones Académicas y el Comité 
Asesor sesionará las veces que sean necesarias para alcanzar la realización del Plan de Trabajo 
de la Junta Directiva, de acuerdo a los fines y objetivos de la institución.    
   

CAPITULO DECIMO PRIMERO  
“DEL REGIMEN ECONOMICO”  

   
Artículo 63° El patrimonio del Círculo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y 
Turismo, está constituido por sus bienes y rentas, los cuales se encuentran bajo su posesión.  
   
Artículo 64° Es responsabilidad del Director de Economía y Finanzas el mantener al día el 
Registro e inventario de bienes de la institución.  
   
Artículo 65° Los bienes, muebles e inmuebles que la institución reciba por donación, legado u 
herencia son valorizados e incorporados en su patrimonio y su destino se sujeta a la voluntad 
del donante, legatario o causante.  
   
Artículo 66° Cuando la institución reciba una donación, extenderá por intermedio de la 
Presidencia, previo informe de ingreso del Director de Economía y Finanzas, el Certificado de 
Donación respectivo.  
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Artículo 67° La institución puede arrendar sus bienes de acuerdo a lo establecido en el 
reglamento respectivo.  
   
Artículo 68° Los miembros del Círculo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y 
Turismo tienen la obligación de conservar, preservar y hacer respetar el patrimonio de la 
institución.  
   
Artículo 69° Son recursos económicos del Círculo de Estudios e Investigación en 
Administración Hotelera y Turismo:  
   
a.     Los que abonen los miembros de la institución.  
b.     Los provenientes del arrendamiento y/o venta de los bienes, muebles e inmuebles de 

la institución.  
c.     Los provenientes de las actividades realizadas por la institución.  
d.      Los procedentes de convenios con organismos nacionales e internacionales, públicos 

y/o privados.  
e.      Los provenientes de donaciones de entes externos a la institución.  
f.       Otros.  
 
Artículo 70° La administración de los recursos económicos de la institución estará a cargo de la 
Dirección de Economía y Finanzas, en conjunto con la Presidencia, para lo cual podrá abrir una 
cuenta bancaria a nombre del Círculo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y 
Turismo, bajo responsabilidad, Además consignará todos los movimientos de estos recursos de 
forma documentada en los informes contables correspondientes.    
   

CAPITULO DECIMO SEGUNDO  
“DE LAS SANCIONES”  

   
Artículo 71° Las sanciones son medidas excepcionales aplicables en caso comprobado del 
incumplimiento de los acuerdos, reglamentos y/o del presente estatuto por parte de los 
miembros del Círculo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y Turismo.  
   
Artículo 72° Las sanciones son:  
   
a.      Amonestación verbal.  
b.      Amonestación escrita.  
c.      Suspensión temporal.  
d.      Separación de la institución.  
   
Artículo 73° Para ser sancionado por amonestación escrita debe haber acumulado dos (2) 
amonestaciones verbales o cuando lo vea pertinente la Junta Directiva.  
   
Artículo 74° Para ser sancionado por suspensión temporal debe haber acumulado dos (2) 
amonestaciones escritas o cuando lo vea pertinente la Asamblea Plena.  
   
Artículo 75° Para ser sancionado con la separación de la institución se debe haber acumulado 
dos (2) suspensiones temporales.  
   
Artículo 76° La sanción de suspensión temporal y de separación de la institución se realizará 
previo proceso, ejecutado por una Comisión Ad-hoc de la Asamblea Plena, creada para este fin 
de manera transitoria con citación y audiencia del miembro implicado quien tendrá derecho a 
defensa.  
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Artículo 77° Para ser separado de la institución se necesita el acuerdo dos tercios (2/3) de los 
miembros plenos reunidos en la Asamblea Plena.  
   
Artículo 78° Las sanciones serán notificadas y registradas por escrito por el Director Ejecutivo 
del Junta Directiva.    
   

CAPITULO DECIMO TERCERO  
“DISPOSICIONES TRANSITORIAS”  

   
PRIMERO.- Para la instalación de los primeros tres (3) Juntas Directivas deben ser miembros de 
estos por lo menos dos (2) miembros fundadores.  
   
SEGUNDO.- Los tres (3) primeros Juntas Directivas tienen como tarea principal la 
institucionalización del Circulo de Estudios e Investigación en Administración Hotelera y 
Turismo, es decir, elaborar y aprobar el estatuto, los reglamentos y forjar el reconocimiento de 
la institución ante la facultad y la universidad.  
   
TERCERO.- Los miembros plenos y fundadores del Círculo de Estudios e Investigación en 
Administración Hotelera y Turismo inscritos hasta el 18 de abril de 2011, tendrán como plazo 
máximo diez (10) días a partir del día siguiente de la aprobación del presente estatuto para 
firmar el Compromiso de Honor con la institución. Durante este periodo tendrán los mismos 
deberes y derechos de un miembro fraterno. Si pasado el plazo antes fijado no se cumple con 
la firma del Compromiso de Honor, la membresía de dicho miembro será anulada.    

CUARTO.- Las Secciones Académicas, son las unidades básicas y fundamentales del Círculo de 
Estudios e Investigación en Turismo, encargadas de cultivar, difundir, promocionar e investigar 
una determinada disciplina y/o área de la carrera. Ésta contará con cinco Secciones 
Académicas:   

a. Cultura y Conciencia turística. 
b. Calidad de Servicios turísticos. 
c. Organización de eventos. 
d. Producto Turístico.                                
e. Planeamiento y Ordenamiento Territorial. 
f. Proyectos Turísticos.   
g. Idiomas.  
h. Gastronomía. 
i. Promoción Turística. 
 
QUINTO.- Las empresas competitivas deben de lidiar con un entorno cambiante, obligándose a 
innovar y orientar su producción de acuerdo a las nuevas tendencias del mercado que 
garantice su sobrevivencia. La Dirección de Cultura, Turismo y Proyección Social del ILC, 
ofrecer servicios de consultoría en turismo que permita contribuir en el desarrollo de una 
estrategia de negocio exitosa que garantice la competitividad y eficacia de su empresa:  
 
 1. Desarrollo de una oferta turística competitiva y sostenible.  
2. Cultura turística.  
3. Fortalecimiento de las instituciones vinculadas con la actividad turística.  
4. Promoción de los destinos turísticos.  
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CAPITULO DECIMO CUARTO 
“DISPOSICIONES FINALES”  

   
PRIMERA.- Todo miembro del Círculo de Estudio e Investigación de Administración Hotelera y 
Turismo firmará el Compromiso de Honor con la institución para ser aceptados.  
   
SEGUNDO.- Todos los miembros del Círculo de Estudio e Investigación en Administración 
Hotelera y Turismo deben de cumplir y hacer cumplir el presente estatuto, reglamentos y 
acuerdos de la institución.  
   
TERCERO.- Los puntos no contemplados en el presente estatuto y reglamentos de la 
institución serán resueltos por la Junta Directiva.  
   
CUARTO.- El presente estatuto entra en vigencia a partir del día siguiente de su aprobación  
   

Comisión Estatutaria.  
   

Bolognesi, 15 de abril de 2011.  
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CÍRCULO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN EN TURISMO “THOMAS COOK” 
 

I. DATOS GENERALES. 

 
1.1 Nombre. 
 PLAN ANUAL DE TRABAJO DE CETUC. 
 
1.2 Ejecución. 
 Lugar:  Chimbote. 

Distrito:  
Provincia: 
Región: 

 
1.3 Responsables. 
 1.3.1 De la formulación y Ejecución. 

Círculo de Estudios e Investigación en Turismo “Thomas Cook”, y asesores. 
 
 1.3.2 De la coordinación, asesoramiento y supervisión. 
  Junta Directiva del CETUK. 
  Comité Asesor del CETUK. 
 
 1.3.3 Del Apoyo y Asesoramiento. 

Se solicitará el apoyo de las Embajadas, Ministerios, Gobierno Regional y 
locales, Instituciones públicas y privadas, y asociaciones de la sociedad civil. 

 
II. PRESENTACIÓN. 
 El presente plan de trabajo corresponde al Círculo de Estudios e Investigación en 
Turismo “Thomas Cook”, elaborado con la finalidad de orientar el desarrollo del trabajo a nivel 
estudiantil. 
 
 Comprende un conjunto de actividades que deben ser ejecutadas durante el año 2011 
en función de nuestro Estatuto y como parte fundamental del quehacer investigativo, 
extensión universitaria y proyección social y de propuestas, con el objeto de contribuir al logro 
de los fines y propósitos que se persiguen. 
 
 Las actividades se desarrollarán según las fechas indicadas requiriendo de los recursos 
señalados para facilitar su ejecución, debiendo así mismo hacer las coordinaciones necesarias 
con todas las instituciones que apoyen, a fin de lograr los objetivos. 
 
III. FUNDAMENTO LEGAL. 
 
- Estatuto del Cìrculo de Estudios “Thomas Cook”. 
- Estatuto de la Universidad “San Pedro”. 
- Reglamento General de Estudios de la Universidad “San Pedro”. 
- Ley Universitaria Nº23733. 
 
 
 
IV. OBJETIVOS. 
 
- Contribuir al cambio estructural que los pueblos y el país demandan. 
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- Lograr que los estudiantes a través del desarrollo de las actividades planificadas se 
involucren y asuman el compromiso con los principios del Círculo de Estudios e 
Investigación en Turismo. 

- Fomentar y socializar los trabajos desarrollados a través de boletines informativos, 
revistas, documentales y otros medios que contribuyan a este objetivo. 

 
V. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 
 

CUADRO DE ACTIVIDADES POR MESES 
 

Nº ACTIVIDADES M  E  S  E  S 

  A M J J A S O N D 

01 Reuniones para coordinar las 
actividades del CETUC durante el año 
2011 

X         

02 Elaboración y mantenimiento de la 
página web 

 X X X X X X X X 

03 Elaboración de proyectos en turismo          

04 Participación en el evento del 
MINCETUR PERX- Casma 

X         

05 Participación en el proyecto de 
Asociaciones culturales 

 X X       

06 Organización de la Ceremonia de 
Bienvenida a la primera promoción de 
la Escuela Profesional de 
Administración Hotelera y Turismo 

   X      

07 Participación en la presentación de 
Coros Polifónicos del Norte Peruano 

 X        

08 Salida de campo a Isla Blanca    X      

09 Viaje de estudio a Pamparomás     X     

10 Participación en el evento TRC- 
MINCETUR 

     X    

11 Organización del Seminario Taller 
“Inventario Turístico” 

      X   

 
 
 


